
Acta de la Junta de Centro Ordinaria celebrada el jueves 29 de septiembre de 2022 

A las 13:05 horas, en segunda convocatoria, se reúne con carácter ordinario la Junta de la 
Facultad de Medicina, Odontología, Fisioterapia y Farmacia, de forma presencial en la 
Sala de Juntas de Decanato del Edificio Laib/Departamental, con el siguiente 

Orden del día: 

1- Aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior (18-7-22). 

2- Informe de la Sra. Decana y de los Vicedecanatos. 

3- Informe de calidad del Centro. 

4- Aprobación, si procede, de la propuesta del IX Máster Propio en Ortodoncia y 
Ortopedia Dentofacial, cuyo responsable es el profesor D. Luis Alberto Bravo González, 
Catedrático del Departamento de Dermatología, Estomatología, Radiología y Medicina 
Física. 

5- Aprobación, si procede, de la propuesta de nombramiento de 
Profesores Colaboradores Honorarios durante el curso académico 2022-2023. 

6- Aprobación, si procede, de la solicitud del Área de Pediatría del Departamento de 
Cirugía, Pediatría, Obstetricia y Ginecología relativa a que, del mismo modo que en el 
edificio que ocupaba antes la Facultad de Medicina había una sala denominada "Aula 
Rodríguez López", el Salón de Grados del Edificio Laib/Departamental, con el traslado 
de la Facultad, pase a llamarse así.  

7- Visto bueno de la Facultad, si procede, para emitir informe favorable sobre la creación 
del Instituto Universitario de Investigación en Bioderecho (IUIB) de la Universidad de 
Murcia.  

8- Aprobación, si procede, del nombramiento como coordinadora de 2º curso del Grado 
en Farmacia de Dña. Marta Pastor Belda. 

9- Aprobación, si procede, de las modificaciones en el calendario de exámenes del Grado 
en Farmacia. 

10- Asuntos de trámite. 

11- Ruegos y preguntas. 

 

Punto 1. Aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior (18-7-22). 

Se aprueba el acta de la Junta de Centro del 18-7-22. 

Punto 2. Informe de la Sra. Decana y de los Vicedecanatos. F
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La Sra. Decana informa sobre los siguientes asuntos: 

- El próximo 11 de octubre, a las 13 h, tendrá lugar la toma de posesión del equipo 
directivo de la Facultad en el Salón de Actos del PUVA. Se ha invitado a los presidentes 
de los cuatro colegios profesionales y a los directivos de los hospitales vinculados con la 
Facultad. Se ha enviado también invitación a los directores de departamento y se enviará 
próximamente a todos los miembros de la Facultad. 

- Hace ya casi un mes que empezaron las clases en el nuevo aulario. Desde el inicio del 
curso se han tenido varias reuniones con los Coordinadores de Infraestructuras para 
resolver las incidencias que se han ido presentando: 

▪ Acceso al Campus y al aparcamiento:  

• Se ha hecho un análisis de las incidencias ocurridas con el servicio de 
autobuses. Se ha decidido incorporar una nueva línea de autobús con salida a las 20 h. 

• El firme del aparcamiento de estudiantes se ha deteriorado con las lluvias. 
Se va a arreglar. 

• Se va a habilitar un acceso al aparcamiento de personal por la zona este 
(donde están las banderas) para evitar el atasco que se forma en la entrada por la zona 
oeste (Finca Buenavista). De momento, no se va a poner techado debido a falta de 
presupuesto.  

• Se ha solicitado un resalto y una señal de precaución para mejorar la 
seguridad vial en el cruce entre el Campus y el HUVA (frente al puente de hierro). 

• Se va a aplicar hormigón en el espacio que hay entre los edificios del 
Aulario y del Departamental para mejorar la accesibilidad a personas de movilidad 
reducida y facilitar el transporte de material de un edificio a otro. También se va a aplicar 
una franja de hormigón entre la cafetería y el acceso al Aulario por la planta 0. 

▪ Ya están en funcionamiento los laboratorios de prácticas y las aulas en el nuevo 
Aulario y se está terminando de dotar de mobiliario a los despachos del edificio 
Departamental. Los últimos despachos que se están amueblando son los despachos 
compartidos de profesorado de departamentos externos. 

▪ Recientemente se cayó el marco de una ventana en el Aulario, por lo que se están 
revisando todas las ventanas del edificio. El Coordinador de Campus pide tener prudencia 
con su apertura los días de viento. 

▪ Se ha dotado de una nueva técnico de laboratorio para asistir a las prácticas de 
los departamentos externos. La adscripción se ha hecho a Decanato y, de momento, está 
siendo coordinada por el Coordinador de Campus mientras se organiza su trabajo. 

▪ Se ha solicitado la puesta en marcha de un ascensor más en el edificio 
Departamental y de otro en el Aulario. 
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- Se tiene previsto hacer un acto para el profesorado que se ha jubilado durante este curso 
y para el profesorado que se incorpora.  

- Se ha aprobado un nuevo Reglamento por el que se regulan los estudios universitarios 
oficiales de grado y máster universitario de la Universidad de Murcia, relacionado con la 
aplicación del RD 822/21 que se aprobó el curso pasado. 

Se establece un turno de preguntas: 

- El alumno Manuel Alcázar solicita el asfaltado del aparcamiento de estudiantes. Se le 
contesta que el solar es alquilado y no hay disponibilidad presupuestaria en estos 
momentos. 

- El profesor Luis Miguel Pastor indica que la UMU es propietaria de dos solares cercanos 
al Campus. La Sra. Decana contesta que están reservados en caso de que el actual 
aparcamiento colapse. 

El Sr. Vicedecano de Estudiantes informa sobre los siguientes asuntos: 

- El Plan de Acción Tutorial (PAT) fue aprobado el pasado viernes en Comisión 
Permanente y está disponible en la web de la Facultad. 

- Se ha constituido la Comisión de Atención a la Diversidad (CADI) de la Facultad de 
Medicina. Se están solicitando tutores para estudiantes de diversidad de entre el PDI de 
la Facultad. 

La Sra. Vicedecana de Farmacia informa sobre los siguientes asuntos: 

- Se está trabajando con el CFDP para ofertar un curso sobre metodologías activas al 
profesorado de la Facultad. 

- El viernes 7 de octubre la Sociedad Española de Farmacia Comunitaria (SEFAC) celebra 
una jornada de presentación a la sociedad de los servicios profesionales farmacéuticos. 
Se va a realizar un voluntariado para nuestros estudiantes que podrá aportar créditos 
CRAU. 

A continuación, el Sr. Vicedecano de Relaciones Internacionales informa sobre los 
siguientes asuntos: 

- Se están cerrando los expedientes de los estudiantes de movilidad del año pasado. 

- Respecto a los datos de movilidad de este año: 

▪ Estudiantes que salen (outcoming): 72 Erasmus,6 ILA y 19 nacionales.  

▪ Estudiantes que vienen (incoming): 73 Erasmus, 5 ILA y 25 nacionales. 

- Se están revisando los convenios de movilidad que tenemos actualmente porque hay 
algunos que no funcionan bien y se están buscando convenios nuevos. F
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- Se han convocado dos charlas para octubre, tanto para los estudiantes que vienen como 
para los que salen. 

- Se están realizando encuestas a los estudiantes que han salido con datos sobre el destino: 
académicos, transporte, alojamiento, etc. Con estas encuestas se van a elaborar fichas de 
movilidad que estarán disponibles en la web para poder consultarse. 

- Se van a impartir seminarios sobre destinos de movilidad concretos. 

- Se quiere potenciar el programa Erasmus Práctica. 

- El Sr. Vicedecano quiere mostrar su agradecimiento a todas las personas que colaboran 
con la movilidad. 

Por último, la Sra. Secretaria de Facultad informa sobre los siguientes asuntos: 

- Esta semana se han realizado las elecciones de delegado/a, subdelegado/a y 
representante de curso de los cuatro grados del Centro. 

Punto 3. Informe de calidad del Centro. 

El 29 de julio llegó la resolución de ANECA con el resultado de la auditoría que nos 
realizaron el 22 de marzo. Se detectaron inicialmente 4 “no conformidades” y 30 
“oportunidades de mejora”. Ya se han puesto en marcha acciones de mejora. Esta 
auditoría acredita que nuestro sistema interno de calidad funciona para los próximos 6 
años. Nos han dado el Sello de Calidad AUDIT, lo que abre las puertas a pedir la 
Acreditación Institucional, que ya se ha solicitado. 

La Sra. Decana comenta que se va a recibir la Acreditación Institucional en unos días. 
Añade que la Facultad tiene la intención de pedir la Acreditación Internacional para el 
Grado en Medicina. 

Punto 4. Aprobación, si procede, de la propuesta del IX Máster Propio en Ortodoncia y 
Ortopedia Dentofacial, cuyo responsable es el profesor D. Luis Alberto Bravo González, 
Catedrático del Departamento de Dermatología, Estomatología, Radiología y Medicina 
Física. 

Se aprueba la propuesta. 

Punto 5. Aprobación, si procede, de la propuesta de nombramiento de 
Profesores Colaboradores Honorarios durante el curso académico 2022-2023. 

Se aprueba el nombramiento de los profesores: 

- D. Pedro Valero Guillén. 

- Dña. Concepción Ferrer Cazorla. 

Punto 6. Aprobación, si procede, de la solicitud del Área de Pediatría del Departamento 
de Cirugía, Pediatría, Obstetricia y Ginecología relativa a que, del mismo modo que en el 
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edificio que ocupaba antes la Facultad de Medicina había una sala denominada "Aula 
Rodríguez López", el Salón de Grados del Edificio Laib/Departamental, con el traslado 
de la Facultad, pase a llamarse así.  

Se aprueba la solicitud. 

El profesor Miguel García Salom propone hacer lo mismo con otras dos dependencias del 
antiguo edificio de la Facultad que llevaban el nombre de ALA Raquel Sánchez 
Fernández y Aula Luis Fernando Carbonell Meseguer. Se aprueban estas dos solicitudes. 

Punto 7. Visto bueno de la Facultad, si procede, para emitir informe favorable sobre la 
creación del Instituto Universitario de Investigación en Bioderecho (IUIB) de la 
Universidad de Murcia.  

Se da el visto bueno. 

Punto 8. Aprobación, si procede, del nombramiento como coordinadora de 2º curso del 
Grado en Farmacia de Dña. Marta Pastor Belda. 

Se aprueba el nombramiento. 

Punto 9. Aprobación, si procede, de las modificaciones en el calendario de exámenes del 
Grado en Farmacia. 

Se aprueban los cambios en las fechas de los exámenes de Química Farmacéutica, 
Nutrición y Bromatología y Farmacología I de la convocatoria de enero. 

Punto 10. Asuntos de trámite. 

- Se ratifican los acuerdos adoptados en Comisión Permanente: 

 ▪ Reunión del 23 de septiembre de 2022: Se aprueba el Plan de Acción Tutorial 
para el curso 2022-2023. 

Punto 11. Ruegos y preguntas. 

- La alumna Raquel Pina pregunta por las guías docentes que quedaron sin aprobar en la 
anterior Junta. Se le contesta que se han aprobado en Comisión Permanente. 

- La Sra. Vicedecana de Farmacia hace extensiva a toda la Facultad la invitación a las 
Jornadas de la SEFAC que tendrán lugar el 7 de octubre en la Plaza del Cardenal Belluga. 

- La Sra. Decana desea felicitar al profesor Pablo Ramírez por la concesión del Premio 
Hipócrates a su trayectoria profesional. 

- La Sra. Vicedecana de Farmacia traslada sus felicitaciones al nuevo equipo decanal de 
la Facultad de Enfermería. 

- La Sra. Decana desea agradecer a la Delegación de Estudiantes su implicación en el 
seguimiento de todas las incidencias relacionadas con el nuevo Campus. 
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Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 14:15 h del día señalado.  

Pilar Almela Rojo  

Secretaria de Facultad 

Asistentes 

Grupo A: 

Almela Rojo, Pilar 

Arense Gonzalo, Julián Jesús 

Bravo González, Luis Alberto 

Camacho Alonso, Fabio 

Ferrer Cazorla, Concepción 

Gacto Sánchez, Mariano Luis 

Jiménez- Cervantes Frigols, Celia 

López Jornet, María Pía 

Madrid Cuevas, Juan Francisco 

Martínez Payá, Jacinto Javier 

Navarro Ros, Eusebio 

Nieto Díaz, Aníbal 

Ortiz Sánchez, Juana María 

Pastor García, Luis Miguel 

Pérez Fernández, Virginia 

Prieto Sánchez, María Teresa 

Ramírez Romero, Pablo 

Robles Moreno, Carmen 

Sánchez-Solís de Querol, Manuel 

Grupo B: F
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García Salom, Miguel 

Grupo C: 

Garrido López, Miguel Ángel 

López Lisón, Andrea 

Jiménez Viuda, Alejandro 

Pina Ballesta, Raquel 

Alcázar Marín, Manuel 

Cano Martínez, Lucía 

Villa Campillo, Elena 

Martínez Alcaina, Jorge 

José María Moreno Ortiz 

Antonio Jesús Guardiola Olmos 

Jorge Miñarro Ruiz 

Grupo D: 

Espín Amor, Rosa 

Excusan su asistencia: 

Herrero Ezquerro, María Trinidad 

Martínez Alonso, Emma 

Martínez-Esparza Alvargonzález, María Concepción 

Mendiola Olivares, Jaime 

Moreno Ayuso, Juan Manuel 

Moreno Cascales, María Matilde 

Pérez Cárceles, María Dolores 

Roldán Schilling, Vanessa 

Vicente Hernández, Ascensión F
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